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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME DE EVIDENCIAS EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Palmira, Mayo 2026  

 

Señor  

PEDRO JESÚS MIRANDA VILLAMIZAR  

SUPERVISOR CONTRATO No CO1.PCCNTR.8969444 del 2026 

Coordinador Académico  

Coordinación Académica  

Palmira – Valle del Cauca 

OBJETO:  

Prestación de servicios profesionales o de apoyo la gestión de carácter temporal como instructor 

para apoyar la planeación, el acompañamiento, seguimiento, evaluación y orientación de la 

formación profesional integral de acuerdo con la red de conocimiento y área temática en el 

programa de Articulación del SENA con la Educación Media establecidos por el Centro de 

Biotecnología Industrial de la Regional Valle, para la vigencia 2026. 

 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Realizar el acompañamiento y 

asesoría permanente e integral a 

las instituciones educativas y a los 

aprendices durante todo el 

proceso formativo, incluyendo 

formación por proyectos, 

validación de novedades 

académicas y disciplinarias, y 

gestión oportuna de reintegros, 

traslados, aplazamientos, 

deserciones y demás situaciones 

establecidas en el reglamento 

del aprendiz. 

Se asiste a reunión en la IE. Alfredo Posada Correa 

para revisar el convenio de articulación, Malla 

curricular y avance de las fichas en los programas 

técnicos: Operaciones Comerciales en RETAIL y 

Mantenimiento de vehículos livianos.  

 

Programa de 

Formación 

Fichas/I.E. Alfredo 

Posada Correa 

Operaciones 

Comerciales en 

RETAIL 

3157621 – 3167515 - 

3433310 

Mantenimiento de 

vehículos livianos 
3157620 - 3424296 

 

 

Anexo 1. 

 

Acta de reunión  
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2 

Ejecutar la Formación Profesional 

Integral de acuerdo con la 

programación y lineamientos 

institucionales, aplicando los 

instrumentos de evaluación, 

emitiendo juicios valorativos 

dentro de los plazos establecidos, 

realizando retroalimentación, y 

manteniendo actualizado el 

Portafolio del Instructor con los 

soportes exigidos por el sistema 

integrado de gestión. 

Se imparte la FPI a los grados 10 y 11 en: 

Programa/ 

Ficha 

Absalon 

Torres 

Camacho 

Alfredo 

Posada 

Correa 

Pedro 

Antonio 

Molina 

Instalación de 

sistemas 

eléctricos 

residenciales y 

comerciales 

  
3162637 

3436701 

Mantenimiento 

de vehículos 

livianos 

3157628 

3428612 

3157620 

3424296 
 

Carpintería 

Metálica 

3157626 

3428606 
  

  

 

Anexo 2. 

Listados de 

asistencia, 

registro 

fotográfico y 

juicios de 

evaluación  

3 

Participar oportunamente en las 

jornadas de desarrollo curricular, 

actividades relacionadas con la 

Formación Profesional Integral y 

demás procesos misionales 

convocados por el Centro de 

Formación. 

Se participa en reunión convocadas por la 

profesional de apoyo Luz Stella Hernández Rojas y 

el coordinador académico Pedro Jesús Miranda 

Villamizar. 

Anexo 3. 

Acta desarrollo 

curricular 

4 

Reportar oportunamente las 

novedades de fichas, aprendices 

y ambientes de formación, 

asegurando claridad, 

oportunidad y veracidad en los 

sistemas institucionales de 

trazabilidad y seguimiento 

dispuestos por el SENA. 

 

Se reporta novedad de curso en la fecha: Abril 17 

de 2026 por circular de día cívico y se asignan 

actividades asincrónicas a los aprendices 

 

Anexo 4. 

 

Pantallazo del 

correo emitido 

al supervisor de 

contrato 

5 

Presentar los informes mensuales y 

el informe anual de ejecución 

contractual, evidenciando 

avances y acciones de mejora, y 

programar y reportar al 

supervisor, con la debida 

anticipación, las formaciones y 

Se presentan los informes mensuales requeridos, 

proporcionando evidencia de las obligaciones 

contractuales cumplidas. La documentación se 

entrega en dos carpetas: Carpeta GF e informe 

contractual_Mayo para su respectiva revisión y 

firma por parte del supervisor de contrato. 

 

Anexo 5. 

 

Pantallazo de 

entrega de 
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desplazamientos para su 

autorización. 

documentos GF 

e informe en 

drive para firma. 

6 

Participar semanalmente en las 

reuniones de seguimiento 

operativo convocadas por la 

coordinación académica o 

misional, generando las 

evidencias y conclusiones 

requeridas. 

Se participa activamente en reuniones 

convocadas por el Centro de Formación 

respecto a los lineamientos de todos los procesos 

requeridos en el programa de Articulación con la 

Media. 

 

Anexo 3. 

Acta desarrollo 

curricular 

7 

Disponer de las herramientas 

tecnológicas necesarias 

(computador o tablet) para el 

cumplimiento del objeto 

contractual. 

Se cuenta con un computador propio como 

herramienta de trabajo 

Anexo 6. 

Formato de 

registro a bienes 

particulares 

8 

Ejecutar las sesiones de 

orientación correspondientes al 

Momento 1: taller de inducción 

de etapa productiva de acuerdo 

a los lineamientos del 

documento: GFPI-G-040 Guía 

Para El Desarrollo De La Etapa 

Productiva, versión vigente, de 

acuerdo a la asignación de 

fichas por la coordinación 

académica en los 3 primeros 

meses de formación en etapa 

lectiva. 

Se realiza orientación de 1er momento a las 

fichas asignadas según correo por parte del 

coordinador académico. 

Programa/ Ficha 

Absalon 

Torres 

Camacho 

Alfredo 

Posada 

Correa 

Humberto 

Raffo 

Rivera 

Mantenimiento 

de vehículos 

livianos 

3157628 

3428612 

3157620 

3424296 
3160080 

 

 

Anexo 7. 

 

Pantallazo del 

correo emitido 

por el 

coordinador 

académico 

9 

Ejecutar las sesiones de 

orientación correspondientes al 

Momento 2: Taller de la etapa 

productiva, instruyendo a los 

aprendices sobre el 

diligenciamiento de las 

evidencias:  bitácoras y formato 

de planeación, seguimiento y 

evaluación, así como el 

procedimiento para el registro de 

alternativas diferentes al contrato 

Se realiza orientación de 2do momento a las 

fichas asignadas según correo por parte del 

coordinador académico. 

Programa IE. Providencia 

Operación en Torno y 

Fresadora 
3080092 - 3080108 

 

 

Anexo 8. 

 

Pantallazo del 

correo emitido 

por el 

coordinador 

académico y la 
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laboral especial, asegurando el 

correcto uso de los formatos 

institucionales. 

profesional de 

apoyo 

10 

Realizar el acompañamiento y 

revisión de las evidencias de 

etapa productiva durante los 

seguimientos parciales y finales 

de manera individual o grupal; 

garantizando el correcto 

diligenciamiento y calidad de los 

formatos institucionales vigentes. 

Se realiza seguimiento a las fichas de la IE 

Providencia a través de las bitácoras GFPI -F147 

Programa IE. Providencia 

Operación en Torno y 

Fresadora 
3080092 - 3080108 

  

Anexo 9. 

 

Acta de 

seguimiento a 

etapa practica 

11 

Realizar el seguimiento a casos 

especiales reportados por 

empresa y/o aprendiz, ya sea de 

manera presencial o por medios 

virtuales, verificando factores 

actitudinales, comportamentales 

y de carácter técnico del 

aprendiz, mediante formato de 

acta vigente de reunión. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron 

acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación 

En el momento 

en que sea 

asignado se 

realizaran las 

actividades 

12 

Apoyar el proceso de 

certificación académica 

realizando la verificación de los 

documentos entregados por el 

aprendiz, asegurando su 

conformidad con el documento 

de apoyo: Lista de Chequeo de 

Certificación establecida por la 

Coordinación GAE. 

Se realiza seguimiento a las fichas de la IE 

Providencia a través de las bitácoras GFPI -F147 

Programa IE. Providencia 

Operación en Torno y 

Fresadora 
3080092 - 3080108 

 

 

Anexo 9. 

 

Acta de 

seguimiento a 

etapa practica 

13 

Reportar a junta especial de 

etapa productiva y/o a comité 

de evaluación, a los aprendices 

que presentan situaciones de 

cancelación de contrato laboral 

especial, en el desarrollo de la 

etapa productiva. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron 

acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación. 

En el momento 

en que sea 

asignado se 

realizaran las 

actividades 

pertinentes 

14 

Evaluar el Resultado de 

aprendizaje de etapa productiva 

en el aplicativo académico 

administrativo SofiaPlus, con el fin 

de habilitar al aprendiz para que 

Para el periodo del informe no se ejecutaron 

acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación. 

En el momento 

en que sea 

asignado se 

realizaran las 
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continúe con su proceso de 

certificación académica, 

después de ser avalada la acción 

por la Coordinación académica 

mediante correo electrónico. 

actividades 

pertinentes 

15 

Apoyar la elaboración de 

informes administrativos y 

técnicos requeridos por el 

ordenador del gasto, el supervisor 

y la Coordinación Académica, 

con base en la información de las 

áreas intervinientes. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron 

acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación 

En el momento 

en que sea 

asignado se 

realizaran las 

actividades 

pertinentes 

16 

  

Verificar la información registrada 

en los aplicativos institucionales, 

relacionada con la etapa 

productiva de los grupos 

asignados respecto de los 

indicadores de metas bajo 

criterios de oportunidad, vigencia 

y veracidad. 

Se realiza orientación de 1er momento a las 

fichas asignadas según correo por parte del 

coordinador académico. 

Programa/ Ficha 

Absalon 

Torres 

Camacho 

Alfredo 

Posada 

Correa 

Humberto 

Raffo 

Rivera 

Mantenimiento 

de vehículos 

livianos 

3157628 

3428612 

3157620 

3424296 
3160080 

 

 

Anexo 7. 

 

Pantallazo del 

correo emitido 

por el 

coordinador 

académico 

17 

Evitar ejercer ninguna forma de 

violencia contra las mujeres y 

basada en género, 

actos de racismo o 

discriminación, lo cual incluye el 

cabal cumplimiento sobre el 

Protocolo para la prevención, 

atención y medidas de 

protección de todas las formas 

de violencia contra las mujeres y 

basadas en género y/o 

discriminación por razón de raza, 

etnia, religión, nacionalidad, 

ideología política o filosófica, 

sexo u orientación sexual o 

discapacidad y demás razones 

Se mantiene una relación basada en el respeto y 

amabilidad con todos mis compañer@s de esta 

manera contribuir al buen desarrollo de las 

actividades contractuales. 

Anexo 3. 

Acta desarrollo 

curricular 
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de discriminación en el ámbito 

del sector público. 

18 

Apoyar en la elaboración de 

informes administrativos y 

técnicos dentro del 

procedimiento de la ejecución 

de la Formación Profesional 

Integral requeridos por el 

ordenador del gasto, supervisor y 

la Coordinación académica a 

partir de la información 

suministrada por las áreas 

intervinientes. 

Para el periodo del informe no se ejecutaron 

acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación 

En el momento 

en que sea 

asignado se 

realizaran las 

actividades 

pertinentes 

19 

Apoyar en la validación y registro 

de información avalada por la 

coordinación académica en los 

aplicativos institucionales 

respecto de los indicadores de 

metas bajo criterios de 

oportunidad, vigencia y 

veracidad. 

Se finaliza crea ruta y se asocian aprendices de 

grado 10 a ellas respectivamente  

Anexo 6. 

Pantallazo de 

creación y 

asociación a 

ruta de 

aprendizaje. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el 

informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el 

que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. 

Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM 

No DE LA 

ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENT

O INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENT

O FINAL 

1 41126 Florida Abril 20_2026 Abril 24_2026 
 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos 

enunciados como evidencias del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el pago de la planilla de 
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seguridad social y parafiscal No. (1081664399) a través del operador Simple S.A 

referente al mes de Abril. 

 

Cordialmente,  

 

 

DENNILSON JAFET SEGURA VIVEROS 

Contratista 

C.C. No. 94´430.825 de Cali 

 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

 

PEDRO JESUS MIRANDA VILLAMIZAR  

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR. 8969444 de 2026 

Coordinador Académico 
 

 

 

Anexos  
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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Establecer acuerdos y compromisos I.E Alfredo 

Posada Correa. 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Miércoles 22 de 

abril de 2026 

HORA INICIO: 8:45 

a.m. 

 

HORA FIN: 12:00 a.m. 

 

LUGAR Y/O ENLACE: 

CBI_ I.E Alfredo Posada 

Correa  

 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Carrera 13 calle 11 No. 11-00 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Establecer compromisos entre la institución educativa y el Centro de Formación 

SENA para el desarrollo de actividades durante el año lectivo 2026.  

2. Revisar el estado actual del proceso formativo con los estudiantes.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Establecer y consolidar compromisos entre la institución educativa Alfredo Posada Correa y 

el Centro de Biotecnología Industrial, mediante la revisión del estado actual del proceso 

formativo de los estudiantes del programa de Articulación, con el fin de garantizar el 

adecuado desarrollo de las actividades académicas durante el año lectivo 2026. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

En la fecha indicada, se reunieron por parte del establecimiento educativo Alfredo Posada 

Correa, el siguiente cuerpo directivo:   

✓ Harold García Aparicio – Rector IE  

✓ Angélica Lenis – Docente  

✓ Luis Carlos Espinal – Docente  

✓ Ignacio Fabio Gil – Coordinador  

✓ Martina García L. – Coordinadora. 

 

De parte del Centro de Biotecnología Industrial asistieron los siguientes funcionarios: 

• Luz Stella Hernández – Lider del programa de Articulación.  

• Carlos Agudelo – Instructor  

• Denilson Segura – Instructor  

• Mario Galvez Cardona – Instructor  

 

DJNelson
Máquina de escribir
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La reunión dio inició a las 8:45 a.m., con el saludo por parte de la coordinación. 
 
Se informó que en la institución se encuentran articulados los programas de Operaciones 
Comerciales en Retail y Mantenimiento de Vehículos Livianos. 
 
Posteriormente, el instructor Carlos Agudelo realizó una presentación general del proceso 

con los grados décimos, explicando la inscripción al programa. Manifestó que hubo algunas 

dificultades en el proceso debido a que la documentación debía realizarse de forma digital. 

Además, presentó los horarios de formación: para grado décimo los días jueves y para 

undécimo los lunes y miércoles, incluyendo información sobre los proyectos productivos. 

 

En su intervención, el señor rector expuso el convenio vigente entre la institución y la Escuela 

Nacional del Deporte, preguntando si dentro de la oferta formativa del SENA existía un 

programa afín. La Lider del programa; la Dra. Luz Stella Hernández informó que en el SENA 

Palmira se ofrece el programa Técnico en Ejecución de Programas Deportivos y Técnico en 

Recreación, quedando como compromiso enviar el diseño curricular del Técnico en Ejecución 

de Programas Deportivos, para que sea revisado por los Directivos.   

 

Seguidamente, se retomó la presentación del instructor Carlos Agudelo, quien destacó que el 

nivel de asistencia de los estudiantes es alto y que se realiza seguimiento a las ausencias en 

conjunto con los acudientes. La docente Angélica Lenis señaló que esta estrategia ha 

favorecido la permanencia de los estudiantes en el proceso formativo y explicó que el horario 

establecido es de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. 

 
El instructor Mario Galvez Cardona, encargado de la fase de análisis con grado décimo, 

informó que ya culminó la etapa de inducción. También indicó que tiene a cargo el programa 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual inició recientemente con los estudiantes. Se aclaró 

que esta formación se desarrolla dentro del horario académico por tratarse de una 

competencia transversal a todos los diseños curriculares, mientras que otros programas 

complementarios se realizan fuera de dicho horario. 

 

El profesor Luis Carlos Espinal resaltó la importancia de haber iniciado con este programa, 

dado que permite a los aprendices tomar conciencia sobre la relevancia de estos 

conocimientos. 
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La docente Angélica Lenis propuso involucrar a los estudiantes en actividades más prácticas 

para fortalecer su motivación y permanencia en el programa. Asimismo, sugirió implementar 

un plan de mejoramiento que contemple visitas pedagógicas a espacios reales relacionados 

con la formación. 

El profesor Mario Galvis mencionó algunos incidentes presentados con los estudiantes y los 

daños en los vidrios de la sala múltiple, manifestando su compromiso para realizar 

reparaciones y recomendando cambiar los vidrios por acrílicos para mayor seguridad. 

 

La Lider Luz Stella Hernández indicó que, por directrices de la Secretaría de Educación, 

actualmente están restringidas las salidas pedagógicas con estudiantes. Sin embargo, el rector 

mencionó que existe una directiva ministerial que regula estos requerimientos y permite 

respaldar dichas salidas bajo la reglamentación correspondiente. La profesional se 

comprometió a revisar esta solicitud. 

 

El instructor Denilson Segura expuso la situación de deserción en el programa de 

Mantenimiento de Vehículos Livianos, señalando que gran parte de la población estudiantil 

vinculada se encuentra en extra edad, con un promedio de 7 estudiantes de cada 10 en esta 

condición. 

 

La docente Angélica Lenis enfatizó la necesidad de establecer estrategias de seguimiento a la 

asistencia, proponiendo reuniones periódicas entre instructores. Los instructores Denilson y 

Carlos manifestaron su disponibilidad para realizarlas los días miércoles. 

 

El rector sugirió aplicar una encuesta a los estudiantes de décimo y undécimo para medir el 

nivel de satisfacción del programa, con el fin de identificar oportunidades de mejora. 

El instructor Denilson Segura resaltó el acompañamiento de coordinación en los procesos 

disciplinarios y explicó que factores externos al ámbito educativo también afectan el proceso 

formativo, ya que algunos estudiantes deben trabajar para apoyar a sus familias. 

En cuanto a las salidas pedagógicas, el profesor Luis Carlos comentó que ha gestionado 

contactos con concesionarios para realizar visitas de campo, aunque por ahora solo sería 

posible con grupos reducidos de diez estudiantes. Se propuso desarrollar una jornada de 

diagnóstico de vehículos dirigida a la comunidad. 

 

Posteriormente, el profesor Carlos Agudelo presentó los proyectos productivos del grado 

undécimo en Operaciones Comerciales en Retail, entre ellos: 

• Plan de Negocio Asesorías Comerciales y de Mercadeo PROMARKET S.A.S.  
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• Alternativas de Mejora para la Experiencia del Cliente en las Tiendas Retail en el 

Canal Físico  

• Para grado décimo: COLOR SHOP S.A.S.  

En el programa de Mantenimiento de Vehículos Livianos, se presentó el proyecto de 
instalación del sistema eléctrico del vehículo utilizado en el taller. 
La docente Angélica Lenis sugirió una reunión conjunta entre docente e instructor con la 

docente de emprendimiento Marisol Benavides, propuesta que fue aceptada para programar 

posteriormente. 

 

Para grado décimo se presentó el proyecto formativo “Reacondicionamiento de los sistemas 

del vehículo en los módulos didácticos y automotores de las instituciones educativas”, y 

como proyecto productivo SERVITECA, empresa orientada a servicios automotrices. 

 

Finalmente, la profesional Luz Stella Hernández se comprometió a gestionar la posibilidad de 

brindar a los estudiantes formación complementaria en comunicación. 

El instructor Denilson Segura presentó además los proyectos de formación y productivos del 

grado undécimo, indicando que actualmente se encuentran en fase de ejecución. 

 

CONCLUSIONES 

La reunión permitió evidenciar un avance significativo en el desarrollo del proceso de 

articulación entre la Institución Educativa Alfredo Posada Correa y el Centro de Biotecnología 

Industrial del SENA, destacándose el compromiso conjunto de directivos, docentes e 

instructores en el fortalecimiento de la formación de los estudiantes. Se resalta que el proceso 

formativo se viene desarrollando de manera adecuada, con altos niveles de asistencia, 

acompañamiento permanente y estrategias que favorecen la permanencia estudiantil. 

Asimismo, se identificaron oportunidades de mejora que serán abordadas mediante los 

compromisos establecidos, lo que garantiza la continuidad y consolidación de un proceso 

educativo pertinente, articulado y de calidad. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar encuentros 

entre pares para 

actualizar la malla 

 

Mayo 2026 

Instructor y 

docente. 

Listado de asistencia Sena  
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curricular. 

 

Diseñar estrategias para 

vincular las prácticas y 

competencias de 

seguridad vial y de 

motos. 

 

 

 

Mayo 2026 

 

Instructor y 

docente. 

Listado de asistencia Sena  

Enviar el currículo del 

programa Técnico en 

Ejecución de programas 

deportivo. 

 

 

Abril 2026 

 

Lider de 

Articulación 

 

 

 

 

 

Listado de asistencia Sena 

Averiguar con la 

Coordinación si hay 

oferta del curso de 

comunicación como 

complemento a la 

formación. 

Abril 2026 

 

Lider de 

Articulación 

 

Listado de asistencia Sena 

Realizar reunión de 

seguimiento a los 

estudiantes y Aplicar 

encuesta de satisfacción 

sobre la formación de los 

programas. 

 

 

Mayo 2026 Directivos y 

cuerpo docente 

I.E  

Listado de asistencia Sena 

Realizar reunión con 

padres de familia de 

grado décimo. 

 

Mayo 2026 Directivos y 

cuerpo docente 

I.E 

Listado de asistencia Sena 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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Fig  1. Arreglos locativos en la IE Absalón Torres Camacho Ficha: 3157626 

 

 

 

Fig  2. Desarrollo de superficies ficha: 3428606 



 

Fig  3. Corregir sistema eléctrico automotriz ficha: 3157628 

 

Fig  4. Revisión proyecto productivo elaboración de un vehículo con tracción a base de pedal en la ficha: 3160080 



 

Fig  5. Revisión de sistemas trifásicos aplicados al control eléctrico en la ficha: 3162637 
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ACTA No. 03 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Reunión desarrollo curricular programa de Articulación con la media 

CIUDAD Y FECHA: Palmira  
21 de abril 2026 

28 de abril de 2026 

5 de mayo de 2026 

12 de mayo de 2026 

HORA INICIO: 

08:00 

HORA FIN: 

12:00 

LUGAR Y/O ENLACE: CBI PALMIRA DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

REGIONAL VALLE / CENTRO DE 

BIOTECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

REUNIÓN DEL 21 DE ABRIL DE 2026 

1. Charla de mejoramiento del ambiente laboral

2. Cuentas honorarias

3. Etapa productiva

• Instructor asignado contrato laboral especial, WILLIAM FERNANDO Galidez

• Registro de alternativa

• Proyecto productivo

• Charla momento 1 – instructor asignado por coordinación académica
4. Materiales de formación

5. Desarrollo Curriculares

REUNION DEL 28 DE ABRIL DE 2026 

1. Seguridad en desplazamientos
2. Reuniones de Desarrollo Curricular y auditorías
3. Programación académica
4. Convenios y rotación de instructores
5. Organización de desarrollos curriculares

a. Carpeta del instructor
b. Organización de reuniones
c. Uso de formatos institucionales

6. Talento humano y apoyo institucional
7. Pago de honorarios y legalizaciones

a. Evidencias y cuentas de cobro
b. Evidencias contractuales

8. Materiales de formación
9. Etapa productiva

a. Acuerdo de voluntades
b. Seguimiento a asistencia

10. Proposiciones y varios

ANEXO N°3

Maria Aceneth Ospina Alzate
Resaltado
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Información sindical 
 

REUNION DEL 5 DE MAYO DE 2026 

1. Socialización de formatos y etapa productiva 
▪ Bitácoras y seguimiento de etapa productiva 
▪ Formato 023 y proceso de certificación 

2. Etapa productiva y cronograma 
a. Primera etapa del proceso de certificación 
b. Organización de documentos del aprendiz 

3. Apoyo administrativo y gestión documental 
4. Programación académica y seguimiento a fichas 
5. Oferta educativa y programas 
6. Manejo de drive y ampliación de oferta 

a. Situaciones reportadas en instituciones educativas 

REUNION DEL 12 DE MAYO DE 2026 

1. Documentos y compromisos pendientes con la líder de articulación. 
2. Proceso de Precertificación 
3. Cuenta de cobro para Honorarios de mayo 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar y establecer lineamientos relacionados con la ejecución de la formación profesional integral 

el desarrollo de la etapa productiva y la gestión administrativa del proceso de articulación, con el fin 

de fortalecer el cumplimiento de los procedimientos institucionales, mejorar la calidad en la 

presentación de evidencias e informes, promover un adecuado clima organizacional y garantizar el 

seguimiento efectivo a los aprendices conforme a la normatividad vigente. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

REUNIÓN DEL 21 DE ABRIL DE 2026 

 
1. La líder informa que el curso complementario de gamificación ha sido reprogramado debido a 
inconvenientes de programación entre las coordinaciones. En consecuencia, se deberá esperar 
aproximadamente un mes para retomar el curso. 
Así mismo, la coordinación decide generar un espacio de diálogo con el equipo ejecutor, con el fin de 
abordar los inconvenientes presentados y las inconformidades manifestadas respecto a algunos 
instructores, así como hacer seguimiento a las recomendaciones planteadas en la reunión anterior. 
El instructor Carlos Alberto Agudelo informa que la institución educativa IE Lizarazo, debido a una 
situación de orden público, ha suspendido las clases SENA hasta nueva orden. 
Por otra parte, la institución educativa IE Mirriñao manifiesta su interés en recibir cursos virtuales de 
primeros auxilios. Se indica que ya fue enviada una solicitud formal (carta), pero aún no se ha recibido 
respuesta, por lo cual se acuerda reenviar la solicitud a la coordinadora encargada de formación 
complementaria. 
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Posteriormente, la líder retoma el tema de bienestar y realiza una serie de preguntas al equipo sobre 
cómo se han sentido durante el transcurso de la formación, especialmente en relación con el trabajo 
en equipo y el ambiente laboral dentro del proceso de articulación.  
Como resultado, los integrantes manifiestan sentirse cómodos y reconocen que existe un buen trabajo 
en equipo. Sin embargo, la líder resalta la importancia de fortalecer el clima organizacional, 
especialmente en lo relacionado con la resolución de conflictos. En este sentido, invita a los asistentes 
a reflexionar sobre la convivencia laboral, promoviendo un espacio de diálogo y mejora continua. 
De igual manera, se reconoce que existen algunas falencias que deben ser atendidas, por lo cual se 
propone la creación de un 
pacto de bienestar mutuo, 
enfocado en los siguientes 
principios: 

• Escudo de integridad: 
Responder a cada 
desafío con ética y 
profesionalismo.  

• Distancia profesional: 
Mantener el respeto, la 
objetividad y límites 
saludables.  

• Anfitrión en casa 
ajena: Honrar cada 
institución respetando 
sus normas y 
autonomía.  

• Mentalidad de evolución: Asumir cada cambio como una oportunidad de crecimiento.  
• Pacto de lealtad: Fortalecer la confianza y el apoyo mutuo dentro del equipo.  
• Foco en la meta técnica: Enseñar desde el propósito, dejando de lado lo que no aporta valor.  
• Sello de compromiso: Puntualidad y responsabilidad como reflejo de respeto y excelencia.  
• Cero tolerancia al pasillo: Evitar rumores y promover un ambiente de armonía y respeto.  
• Voz de embajador: Hablar con orgullo, construyendo la reputación del programa.  
• Excelencia desde la plenitud: Enseñar con pasión y autenticidad.  

Finalmente, se cierra el espacio con una reflexión motivacional: 
“Que tu talento florezca donde tu corazón sea feliz.” 
 

1. Se amplio la fecha de terminación de calendario de trimestre por ello se reprograma el curso 
de gamificación  

2. El coordinador hace un llamado a fortalecer la conciencia y responsabilidad en la entrega de 
cuentas, especialmente en lo relacionado con la presentación de evidencias y los informes 
mensuales. 

• Se enfatiza la importancia de que las evidencias fotográficas incluyan una descripción clara 
de las actividades realizadas, con el fin de garantizar la trazabilidad y comprensión de la 
información reportada. 

• Asimismo, el coordinador manifiesta que actualmente las evidencias presentadas en los 
informes son insuficientes, por lo cual se requiere: 
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• Organizar las evidencias de manera estructurada, en concordancia con cada informe 
mensual.  

• Hay que asegurar que todos los instructores adjunten la totalidad de las evidencias 
correspondientes a las actividades desarrolladas.  

De igual manera, se recalca la importancia de reportar oportunamente cualquier novedad de curso, 
especialmente en casos que puedan requerir soporte para auditorías o situaciones imprevistas. Estas 
novedades deben ser enviadas al coordinador académico, especificando claramente lo sucedido y su 
respectiva justificación. 

3. . Se informa que se debe subir acta de legalización de viáticos el 27 de abril de 2026 hasta las 
16:00 horas al drive correspondiente  
 

4. Etapa Productiva 
Se informa que el instructor William es el encargado de atender los contratos especiales 
correspondientes a las instituciones: Providencia, Seminario Diocesano, IE Sagrado Corazón e IE 
Sagrada Familia. 
El instructor William manifiesta que estará a cargo de realizar los seguimientos a los aprendices, así 
como de orientar las charlas correspondientes al Momento 1 y Momento 2, relacionadas con las 
alternativas de la etapa productiva y los contratos laborales especiales. 
Se indica que existe un proceso específico para aprendices menores de edad, el cual requiere permisos 
del Ministerio de Trabajo y el diligenciamiento de los formatos correspondientes. 
Orientación – Momento 1 
En este espacio se explica: 

• Qué es la etapa productiva.  
• La planeación de actividades, la cual debe contemplarse de mayo a noviembre.  
• El registro de la etapa productiva, que debe realizarse cuando el aprendiz se encuentre en 

grado 11.  
• Se orienta a los instructores para disuadir a los aprendices de optar por contratos que no 

correspondan a contrato de aprendizaje.  
• Se aclara que ya no existe la modalidad de medio tiempo.  
• Se autoriza que, estando en grado 11, los aprendices puedan ser habilitados para contrato 

desde la etapa lectiva como apoyo de sostenimiento.  
• Se abordan las habilidades blandas y se explican cada una de las alternativas de etapa 

productiva.  
Lineamientos Normativos 

• Según lo establecido (05 de marzo de 2026 – 002-23), un aprendiz solo puede tener máximo 
dos contratos laborales, siendo condición especial que el segundo esté enmarcado en la 
cadena de formación.  

• Si un contrato finaliza por mutuo acuerdo debido a inconvenientes, el aprendiz no podrá 
habilitar un nuevo contrato y deberá certificarse mediante otra alternativa de etapa 
productiva.  

• El coordinador académico recomienda que la intermediación laboral se realice únicamente 
mediante contrato de aprendizaje; en casos excepcionales, se requerirá autorización expresa.  

Recomendaciones y Procesos Administrativos 
• Se informa que algunas instituciones están solicitando aprendices de grado 11 para afiliación 

a la ARL; por lo tanto, se debe verificar que los aprendices cuenten con esta afiliación.  
• Se solicita a María de los Ángeles enviar comunicación formal a las empresas aclarando que 

no se permite el contrato de aprendizaje a medio tiempo.  
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• Se acuerda organizar, junto con el instructor William, la presentación del Momento 1 de 
sensibilización de etapa productiva.  

• Se recomienda orientar a los aprendices para que opten preferiblemente por la alternativa de 
proyecto productivo.  

Gestión Académica y Seguimiento 
• Desde coordinación académica se creará un perfil especial para evaluar la etapa productiva, 

el cual estará a cargo de Gladys.  
• Para el mes de junio se debe contar con:  

o Perfil creado y horas cargadas en Sofía Plus.  
o Bitácora quincenal diligenciada.  
o Formato 023 versión 6.  
o Plan de trabajo con duración de 6 meses y entregables definidos.  
o Formato 045 (registro de alternativa) versión 4.  

• Se implementará la certificación digital, proceso que será articulado entre Gladys y los 
instructores. Se recomienda capacitar a los aprendices en el uso de firma digital y 
herramientas tecnológicas que faciliten este proceso.  

• Se sugiere el uso de medios digitales y combinación de correspondencia para el 
diligenciamiento del formato 023.  

• El acta final de cierre de etapa productiva se incluirá dentro de la nueva documentación 
requerida.  

Seguimiento a Aprendices 
• El instructor deberá realizar seguimiento cada 15 días mediante la bitácora, teniendo en 

cuenta:  
o Actividades planificadas.  
o Evidencias.  
o Fechas de entrega establecidas en el plan de trabajo.  

• Se podrán utilizar herramientas como Zajuna o OneDrive para el almacenamiento de 
evidencias.  

• La bitácora deberá estar firmada tanto por el instructor como por el aprendiz.  
• Para el mes de mayo, cada aprendiz deberá contar con mínimo dos seguimientos registrados.  

Documentación y Entregables 
• El registro de alternativa deberá enviarse según la fecha establecida (165), junto con el plan 

de trabajo.  
• Para la alternativa de proyecto productivo se manejará el acuerdo de voluntades.  
• Para la pasantía, el documento correspondiente se denomina vínculo formativo, el cual ya se 

encuentra establecido en la plataforma Mi Compromiso. 
 

Diana y Yamilet Gaviria sube esta semana los controles de cambios del programa de recursos humanos 
y el instructor Mario de vehículos livianos,  
 
Materiales de formación, se encuentran varios instructores de seguimiento están realizando el 
proceso de acampamiento en la subasta., verónica va a estar encargada del pago de la factura de pago 
de los contratos. 
Se tiene reunión con la secretaria de educación para los convenios que las IES, por favor enviar el 
formato de novedades de ambientes. 
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REUNIÓN DEL 28 DE ABRIL 
 
1. SEGURIDAD EN DESPLAZAMIENTOS 

Se abordó el tema relacionado con la seguridad en los desplazamientos hacia los diferentes 
municipios. El Coordinador Académico Pedro Miranda indicó que cualquier situación o novedad 
identificada durante los traslados debe ser reportada oportunamente, con el fin de verificar las 
condiciones y, de ser necesario, autorizar el envío de actividades de aprendizaje autónomo o 
formación asincrónica. 

Se aclara que no debe utilizarse el término “formación virtual”, ya que esta modalidad no aplica para 
los procesos de Articulación con la Media Técnica. 

2. REUNIONES DE DESARROLLO CURRICULAR Y AUDITORÍAS 
Se recordó a los instructores la importancia de conocer y controlar el número de horas directas de 
formación programadas. 
Asimismo, se informó que ya iniciaron las auditorías institucionales, por lo que se debe estar 
preparado ante posibles visitas de seguimiento a las sesiones de formación en cualquier momento. 
 
3. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA  
Se informó que se está a la espera de que Dirección General realice la reserva y posterior traslado de 
aproximadamente 162 millones de pesos para la contratación de los siete instructores adicionales. 
Mientras se concreta este proceso, se continuará con la recolección de hojas de vida para adelantar la 
verificación correspondiente a través del Comité de Verificación. Se aclara que este comité 
únicamente valida requisitos mínimos y no realiza selección de personal; dicha función corresponde 
al Comité de Selección. 
Se hace un llamado de atención sobre las responsabilidades y compromisos adquiridos en la 
formación, debido a que en una visita a una Institución Educativa se manifestó la ausencia de 
instructores durante los meses de marzo y abril. 
Se resalta positivamente que en el centro se logró estandarizar la programación académica, asignando 
una programación específica por programa y por instructor. 
 
4. CONVENIOS Y ROTACIÓN DE INSTRUCTORES 
Se informó que el jueves se realizará reunión 
relacionada con el convenio de Palmira, buscando 
mantener las Instituciones Educativas 
actualmente vinculadas. 
Igualmente, se plantea la necesidad de rotar 
instructores entre instituciones, con el propósito 
de dinamizar la oferta y evitar la saturación de 
programas en algunas comunidades. 
Se mencionó el caso de una Institución Educativa 
rural que lleva 18 años con el mismo programa, 
motivo por el cual se propone innovar con nuevas 
ofertas como: 

• Operación turística local.  
• Logística y centros de acopio.  
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También se indicó que algunos programas serán desestimados para ajustarse mejor al contexto y 
necesidades de la región. 

5. ORGANIZACIÓN DE DESARROLLOS CURRICULARES 
Se solicita consolidar una parrilla con todos los desarrollos curriculares. 
Además, se recuerda la importancia de: 

• Mantener actualizada la carpeta del instructor.  
• Tener presente los formatos vigentes.  
• Actuar siempre con respaldo normativo y dejando evidencia mediante actas.  

a. Carpeta del instructor 

La carpeta del instructor debe contener, como mínimo: 

✓ Diseño curricular  
✓ Proyecto formativo  
✓ Planeación pedagógica  
✓ Guías de aprendizaje versión 4. 
✓ Plan de trabajo  
✓ Instrumentos de evaluación  
✓ Material de apoyo  
✓ Listas de asistencia  
✓ Actas de desarrollo curricular 
✓ Carpeta etapa productiva 

• Formato 023 – Planeación y seguimiento etapa productiva versión 6.  
• Bitácoras actualizadas.  

Se recomienda que en cada encuentro de formación hacer el registro de la sesión del día en el tablero, 
como evidencia mínima del plan de sesión.  

Se indicó que una sesión puede organizarse en tres encuentros y estructurarse entre 12 y 14 
encuentros de formación por fase de la etapa lectiva. 

b. Organización de reuniones 
 
Se acordó mantener las reuniones de Desarrollo Curricular todos los martes a las 8:00 a.m., teniendo 
en cuenta que estas horas se encuentran programadas en Sofía Plus. 
Se destacó que este espacio es fundamental para el diálogo, el acompañamiento y la toma de 
decisiones en equipo. 

C. Uso de formatos institucionales 

El Coordinador Académico manifestó que se identificó como hallazgo institucional la mala práctica de 
compartir formatos desactualizados entre compañeros. 
Por tal motivo: 
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• Todos deben ingresar directamente al aplicativo “Compromiso” para descargar los formatos 
vigentes.  

• Se debe evitar reutilizar archivos antiguos sin verificar actualización.  
Quienes no tengan cuenta de la plataforma Compromiso, deben acercarse a la dinamizadora SIGA para 
gestionar este trámite. 

6. TALENTO HUMANO Y APOYO INSTITUCIONAL 

El Coordinador Académico Pedro Miranda presentó a la instructora Sara Lucía Mora actualmente 
apoya procesos de diseño curricular y formación en el programa de alistamiento de laboratorio en la 
I.E. Antonio Lizarazo. 
Debido al incremento de la demanda, se informó que la instructora Angy Lucy Cuevas apoyará proceso 
de formación en el programa técnico de  programación de software para la ficha que tenemos de 
SENATIC. 
Se reiteró que nuevas contrataciones dependen de la disponibilidad presupuestal. 

7. PAGO DE HONORARIOS Y LEGALIZACIONES 

Se recordó que el plazo para legalizaciones del mes de abril venció el día anterior a la reunión. 

Observaciones: 
• Los archivos deben estar correctamente nombrados.  
• La auxiliar de apoyo a la coordinación Melissa, realiza una revisión previa antes de la firma del 

ingeniero.  
• Algunos instructores aún tienen documentos pendientes por cargar.  

El coordinador informó que: 
• Si un instructor no entrega la legalización correspondiente, no se autorizará la agenda del 

siguiente mes.  
• Las agendas son editables en Excel y se actualizan durante la tercera semana de cada mes.  

Se identificaron errores frecuentes: 
• Documentos mal escaneados.  
• Imágenes pixeladas.  
• Firmas borrosas.  

Se recomienda solicitar apoyo en caso de dificultades digitales. 
Para el archivo GF de la cuenta de honorarios, en el informe de legalización de desplazamientos: 

• No incluir evidencias fotográficas para disminuir el peso del archivo.  
• No anexar transporte informal.  
c. Evidencias y cuentas de cobro 

Se aclaró que: 
• El acta de Desarrollo Curricular constituye evidencia válida para supervisión contractual.  
• Las demás evidencias pueden presentarse mediante capturas de pantalla cuando 

corresponda.  
Los instructores con 40 horas de formación programadas no están obligados a asistir a las reuniones 
de los martes ni a presentar acta de Desarrollo Curricular. 
 

d. Evidencias contractuales 
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Se discutió la necesidad de unificar criterios respecto a las evidencias que deben adjuntarse al informe 
mensual, según las obligaciones contractuales. 
 
El instructor Esteban Ruiz presentó una propuesta en línea para organizar y estandarizar dichas 
evidencias, la cual fue compartida por la compañera Aceneth para revisión y aportes del equipo. 
Se aclara que la bitácora del aprendiz constituye soporte del seguimiento realizado a las fichas. 

8. MATERIALES DE FORMACIÓN 

Se socializó el estado de los lotes de materiales: 
• Lotes 1, 3 y 5: a cargo de Pedro Miranda.  
• Lote 6 de gamificación: a cargo de Diana 

Salinas.  
Se informó que el proceso contractual puede 
extenderse hasta octubre y actualmente se 
encuentra en etapa de subsanación. 
Una vez adjudicados los contratos, los materiales 
serán cargados directamente a las fichas y no a las 
áreas. Para articulación, el presupuesto estimado es 
de 68 millones de pesos. 

9. ETAPA PRODUCTIVA 

Se socializaron las orientaciones para la etapa productiva: 
1. Asignación del instructor por coordinación.  
2. Charla de primer momento utilizando:  

o Formato 165 grupal.  
o Formato de Presentación de diapositivas versión 4.  

Se aclara que: 
• El contrato de aprendizaje solo aplica al finalizar la etapa lectiva.  
• El aprendiz dispone de 11 meses posteriores para desarrollar la etapa productiva.  
• No existe segundo contrato de aprendizaje para quienes ya lo realizaron en el técnico.  

También se informó que: 
• El próximo martes se presentará la plantilla institucional para adaptar el proceso de 

articulación.  
• Todos deben revisar el Acuerdo 002 de 2024 – Reglamento del Aprendiz.  

 
Acuerdo de voluntades 
El acuerdo de voluntades debe estar firmado por: 

• Rector.  
• Aprendiz.  
• Instructor.  

Debe incluir: 
• Plan de trabajo.  
• Fechas de seguimiento.  
• Actividades acordes con el programa de formación.  
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El seguimiento se realizará mediante bitácoras quincenales. 
La líder establecerá fechas límite para registrar aprendices en etapa productiva. Los casos de 
aprendices que no regresen a la formación deberán remitirse al CONAM mediante acta firmada con 
rectoría. 
 
Seguimiento a asistencia 
Se enfatiza la importancia de: 

• Evidenciar diariamente la asistencia de los aprendices.  
• Citar acudientes cuando las inasistencias sean reiterativas.  
• Levantar actas de seguimiento.  

Esto permitirá soportar procesos de retiro o deserción en caso de reclamaciones posteriores. 
 
10. PROPOSICIONES Y VARIOS 

• El instructor Carlos Arciniegas expone inquietud sobre el decreto relacionado con trabajadores 
independientes afiliados al SISBÉN en categorías A y B. Solicita consulta jurídica al respecto.  

• Se informó sobre un posible recálculo del IBC en junio para disminuir el valor de cotización.  
• El coordinador consulta a los instructores del área TIC sobre los portátiles asignados a 

coordinación para dar formación.  
• Se recomienda hacer mayor uso de los kits Lego en formación.  
• Se solicita entregar los gabinetes del área de sistemas.  
• Respecto a la bitácora del aprendiz, se propone gestionar la creación de correos “Soy SENA” 

para facilitar el registro institucional. 

Información sindical 
• Representantes del sindicato realizaron invitación a la marcha del 1 de mayo, orientada a la 

reivindicación de derechos laborales y mejores condiciones para los trabajadores contratistas. 
• La movilización saldrá de la Versalles y finalizará en el Parque Bolívar. 

REUNION DEL 5 DE MAYO DE 2026 

7. SOCIALIZACIÓN DE FORMATOS Y ETAPA PRODUCTIVA 

Se realizó la socialización de los formatos correspondientes al proceso de etapa productiva y 
certificación de aprendices. La líder Luz Stella Hernandez informó los plazos establecidos para la 
entrega del formato de Acuerdo de Voluntades, organizados por áreas así: 
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• Comercio y Servicios: hasta el 15 de mayo.  
• TECAI: hasta el 22 de mayo.  
• Industria: hasta el 29 de mayo.  

Se indicó que el formato fue actualizado con el 
nombre del instructor responsable del 
seguimiento al contrato laboral especial: William 
Fernando Galindo Guevara. 

Asimismo, se informó que el proceso de 
precertificación académica se desarrollará de 
manera virtual entre los meses de octubre y 
noviembre. Se recordó que desde el año 2020 se 
había proyectado iniciar el proceso de 

digitalización documental, el cual apenas se está implementando formalmente este año. 

▪ BITÁCORAS Y SEGUIMIENTO DE ETAPA PRODUCTIVA 

Respecto a las bitácoras de etapa productiva, se aclaró que, aunque la cantidad de registros puede 
quedar a discreción del supervisor del contrato, el ingeniero Pedro Miranda como titular del cargo 
reafirmó que deben realizarse dos (2) bitácoras mensuales, con el fin de garantizar la trazabilidad de 
los seguimientos programados en SOFIA Plus. 

Igualmente, se indicó que cada instructor asignado deberá informar al supervisor de contrato sobre 
los acercamientos y seguimientos realizados durante la etapa productiva. 

En cuanto al formato de evaluación de etapa productiva, se aclaró que este se manejará con firma 
digital. 

▪ FORMATO 023 Y PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

La instructora Luz Enith Calvo, consultó si el formato 023 debía diligenciarse de manera individual o 
colectiva. Frente a esto: 

• La líder Luz Stella Hernández indicó que desde Calidad Educativa el formato fue ajustado a partir 
de la hoja cinco (5) específicamente para el programa de articulación.  

• La funcionaria Claudia Barreto manifestó que el diligenciamiento debe realizarse aprendiz por 
aprendiz, debido a que el proceso de certificación es individual.  

• El instructor Esteban Ruiz indicó que el formato menciona la posibilidad de realizar certificación 
colectiva.  

• El coordinador Pedro Miranda aclaró que, por procedimiento, la carpeta del aprendiz es 
individual.  

Se recomendó ser muy meticulosos con el proceso digital, teniendo en cuenta que este año se 
proyecta certificar aproximadamente 89 fichas. 
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La instructora de etapa productiva Claudia Barreto señaló que realizar registros colectivos representa 
un riesgo, ya que un error en la información de un aprendiz podría afectar el proceso completo del 
grupo que se registre en el formato. 

El Coordinador preguntó qué instructores estaban dispuestos a asumir el riesgo de manejar el formato 
023 de forma colectiva. Los instructores Carlos Agudelo, Esteban Ruiz y Nayibe Gutiérrez Pachene 
manifestaron que continuarían realizando el formato de manera colectiva; los demás instructores 
indicaron que lo harán de manera individual. 

También se explicó que el proceso de digitalización responde a la política institucional de “cero 
papeles”, buscando optimizar espacios, recursos técnicos y facilitar las correcciones documentales. 

8. ETAPA PRODUCTIVA Y CRONOGRAMA 

Durante la charla de primer momento se debe presentar el formato 165 para que el aprendiz elija la 
alternativa de etapa práctica. En el caso de articulación, se recomendó enfatizar y promover el 
proyecto productivo empresarial. 

Además, se indicó que debe elaborarse un cronograma donde queden registrados todos los 
seguimientos. 

El Coordinador informó que la etapa productiva se desarrollará entre el 15 de mayo y el 14 de 
noviembre, iniciando bitácoras desde la fecha de inicio. 

c. Primera etapa del proceso de certificación 

Se brindaron orientaciones para el diligenciamiento correcto del formato 023: 

• Los documentos deben estar completamente digitalizados y sin errores.  
• El nombre del aprendiz debe registrarse exactamente como aparece en el documento de 

identidad.  
• Se recomendó indicar a los aprendices que cumplen mayoría de edad que actualicen sus datos 

en el área de GAE.  
• Si el proceso inicia antes del cambio de documento y el aprendiz cumple la mayoría de edad 

posteriormente, se deberá registrar la información utilizando la cédula de ciudadanía.  
• Las firmas deben ser totalmente legibles y no presentar borrones ni baja calidad de escaneo.  

También se indicó la necesidad de diligenciar un reporte en Excel con los datos actualizados de los 
aprendices, incluyendo el correo registrado en SOFIA Plus, promoviendo la actualización permanente 
de la información. 

En el espacio de observaciones del formato se podrá especificar, por ejemplo, si el formato 023 fue 
trabajado de manera grupal. 
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Se recomendó trabajar con los aprendices en el cargue de documentos, realizando previamente una 
revisión detallada de cada archivo. 

Una vez consolidada la documentación, las carpetas serán enviadas al encargado de revisar el formato 
023. Si se detectan inconsistencias, estas serán reportadas al gestor correspondiente para su 
subsanación. 

Adicionalmente, se comentó que posiblemente serán eliminados el formato de lista de chequeo y el 
formato de paz y salvo. 

El Coordinador aclaró que en articulación el mismo instructor asume el rol de Gestor Pre-C, y para 
certificar aprendices debe verificarse que toda la etapa lectiva esté completamente evaluada y 
actualizada, incluyendo retiros o novedades que puedan existir en la ficha. 

Finalmente, se consultó si era posible eliminar las primeras cinco hojas del formato 023 y conservar 
únicamente la información aplicable a articulación. El Coordinador Académico indicó que realizará la 
consulta ante Dirección General. 

 

d. Organización De Documentos Del Aprendiz 

Se explicó el orden y nomenclatura que deben tener los documentos digitales del aprendiz: 

1. CC_número documento_Documento identidad  
2. CC_número documento_APE  

La funcionaria Claudia Barreto informó que se ajustará la presentación de inducción a etapa 
productiva para explicar con mayor claridad el proceso a los aprendices. 

También se indicó que al Comité Primario se llevará la propuesta relacionada con estos 
procedimientos. 

3. APOYO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL 
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El Coordinador Académico Pedro Miranda presentó a la funcionaria Nicol Torres, quien apoyará al 
equipo administrativo de Programas Especiales en las siguientes actividades: 

• Revisión de agendas de desplazamiento.  
• Validación de informes de legalización.  
• Descarga y verificación de reportes.  
• Entrega de documentación al supervisor para firma.  

Se recordó que los instructores deben cargar en la carpeta de OneDrive: 

• Archivo GF.  
• Informe mensual.  

Posteriormente, el supervisor revisará y cargará la documentación firmada. 

4. PROGRAMACIÓN ACADÉMICA Y SEGUIMIENTO A FICHAS 

La funcionaria Gladis Isabel Figueroa informó que, en reunión con Dirección General, se identificaron 
cuatro fichas sin evento académico programado en SOFIA Plus: 

• Una ficha de deportes de la I.E. Mondragón.  
• Tres fichas del programa de Contabilidad.  

También se indicó que para el mes de junio ya deben estar evaluadas las fases de análisis y ejecución. 

El Coordinador Académico Pedro Miranda informó que en julio saldrá a vacaciones y el ingeniero 
Johnatan quedará encargado del proceso. Solicitó reportar con anticipación cualquier novedad 
programada para dicho periodo. 

Asimismo, recomendó mantener una adecuada disposición y apoyo durante el tiempo en que el 
ingeniero Johnatan asuma la coordinación encargada. 

5. OFERTA EDUCATIVA Y PROGRAMAS 

Se informó que para la oferta del próximo año se proyecta incorporar componentes relacionados con 
Inteligencia Artificial, así como desestimar tres programas que requieren actualización frente al 
contexto actual. 

También se mencionó que algunos programas tendrán cambios en el registro calificado a nivel 
tecnológico para determinadas Instituciones Educativas. 

La líder Luz Stella recomendó evidenciar mediante correos electrónicos las situaciones problemáticas 
presentadas en la I.E. Alfonso López Pumarejo y considerar, para el próximo año, la posibilidad de 
desestimar dicha institución dentro del proceso de articulación. 
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Finalmente, el Coordinador informó que se encuentra gestionando presencia institucional en zonas 
rurales y solicitó a los instructores que trabajan en la I.E. Humberto Raffo Rivera verificar si el ASTIN 
está ofertando actualmente el programa de contabilización. 

6. MANEJO DE DRIVE Y AMPLIACIÓN DE OFERTA 

La funcionaria Gladis realizó recomendaciones sobre el manejo del Drive institucional y solicitó no 
mover las carpetas ya organizadas. 

Se solicitó apoyo a la líder Luz Stella Hernández respecto a la ampliación de la oferta educativa, 
especialmente en zonas rurales. El Coordinador manifestó que realizará acompañamiento desde 
relaciones corporativas. 

También se informó que este año la validación de la cantidad de fichas dependerá de las cartas de 
intención enviadas por las Instituciones Educativas. 

Continúa pendiente el proceso de articulación con la I.E. Santa Rita. 

El Coordinador indicó que programará reuniones de acompañamiento con las Instituciones Educativas, 
aprovechando que contará con tiempo ya que tiene el apoyo de la nueva funcionaria. 

Además, se recordó la necesidad de: 

• Actualizar los proyectos formativos.  
• Fortalecer la resiliencia frente a cambios documentales.  
• Realizar encuentros con equipos ejecutores para fortalecer las relaciones interpersonales.  

b. Situaciones Reportadas En Instituciones Educativas 

El instructor Carlos Agudelo expuso la situación presentada en la I.E. Antonio Lizarazo de Pradera, 
donde algunos aprendices no están asistiendo a formación debido a problemas de seguridad 
relacionados con desplazamientos y fronteras invisibles. 

REUNIÓN DEL 12 DE MAYO DE 2026 

1. Documentos y compromisos pendientes con la líder de articulación. 
La líder Stella informa que envió un enlace a los correos para que los instructores adjunten los 
documentos de cada programa de formación en el proceso de matrículas, entre ellos esta. 
• Acta de compromiso firmada por las partes interesadas, para las I.E. que aun no han entregado 
solicita el apoyo para que presionen en la entrega. 
• Formato de autodiagnóstico 
• Formato de novedades de ambientes 
• Malla Curricular por cada programa 
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Los que no tienen acceso al Drive por favor le notifican para darles acceso, recomienda cargar lo antes 
posible los documentos, sobre todo el formato de novedades que es esencial en el caso de haber una 
auditoria 

Recuerda a los instructores que son gestores en las fichas de Calendario B, que está pendiente para 
registrar proyecto en Sofia, en este caso las I.E. Providencia y El Seminario. 

También comenta que para el Convenio que tenemos firmado con Palmira están pidiendo 
documentación, pero necesita evidencias con los que hacemos en los colegios, entones solicita que le 
compartamos evidencia fotográfica. 

Recuerda a los instructores que enviaron listados de aprendices para registro en la APE, y generar el 
Certificado y los que tienen pendiente les reitera que se debe hacer el reporte por correo. 

Se informa que la Matricula extemporánea ya termino y se consulta a la instructora Adriana Lopez 
para verificar. 

2. Proceso de Precertificación 

El Coordinador Pedro Miranda confirma que el pasado viernes 8 de mayo nos enviaron correo de 
asignación para los instructores encargados de la etapa productiva como responsables de hacer 
acompañamiento y seguimiento 

Solicita informar al Coordinador las fechas de acompañamiento y fecha de evaluación de etapa 
productiva, mediante correo electrónico. 

Para tener corte de documentos a etapa productiva. 

Reitera que los gestores aun no tenemos autorizado aun para hacer la charla de primer momento a 
etapa productiva. 

Recuerda que esta charla tiene un entregable; el formato 165 de elección de alternativa de 
certificación, este primer documento es grupal, pero si hay cambio de opinión por parte del aprendiz 
en la charla del segundo momento en septiembre se debe diligenciar el formato 165 individual . 

Que aprendiz este informado para autorizarle el cambio de alternativa. 

Se informa que la bitácora tuvo un cambio, hay una versión para regular y otra para articulación. 

En la plataforma compromiso el seguimiento a cambios de formatos lo hace el usuario, de allí se 
pueden descargar los formatos actualizados y editables. 

Se notifica que para el 31 de mayo se debe tener la primera bitácora. 
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Las Funciones para registrar en la bitácora 

El Coordinador sugiere tener en cuenta las funciones  del banco de ocupaciones del SENA y las del 
marco del proyecto productivo, de acuerdo a diseño curricular, para tener en cuenta cuando elaboren 
plan de trabajo 

Recomienda que registrar las fechas en que se entregan las bitácoras en el plan de trabajo. 

Para la cuenta de mayo no debe tener registro de evidencias sobre de charla de primer momento, ni 
registro o diligenciamiento de los formatos de etapa productiva 

La compañera Ximena Lopez pregunta que, si en algún supuesto ya hicimos el formato165 y cambia la 
versión, toca volverlo hacer. 

El Coordinador Pedro Miranda dice que depende de los cortes de fecha, para actualizar los formatos. 

Por ejemplo, si dentro de dos meses cambia el formato 023 de seguimiento a etapa productiva, se 
actualiza porque ese tiene tres momentos, inicio, evaluación parcial y evaluación final. 

3. Cuenta de cobro para 
Honorarios de mayo 

Se informa que al grupo de WhatsApp 
se envió el formato de informe de 
cuenta de cobro - 087 ya que este 
cambio a la versión 2.  

Para el registro de evidencias, sugiere que se mencione el correo de asignación enviado por el 
Supervisor y Coordinador PEDRO MIRANDA, lo demás no se reporta, porque aun no se ha autorizado 
la charla. 

Primero se envía correo de asignación de instructores para el seguimiento a etapa productiva y que 
pendiente la fecha se corte para recibir el formato y hacer el registro de alternativa 

El Coordinador informa que tienen una reunión en la subdirección y dice que  a las 10:30 a.m. nos 
reunimos para revisar la precertificación y revisar la asignación que compartió por el Correo. 

Mientras tanto recomienda que nos reunamos por equipos de trabajo y empecemos a revisar la 
presentación de charla de primer momento, revisar los formatos, el plan de trabajo, las actividades 
que se registran en el acuerdo de voluntades, revisar las que hay en observatorio de ocupaciones y las 
que se plantean en el proyecto productivo de cada programa. Revisar los instrumentos de cuestionario 
o listas de chequeo para evaluar la etapa productiva al final  
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Tener cuidado con las fechas del seguimiento a etapa Productiva, para informar al supervisor los 
desplazamientos. 

Se seleccionaron los instructores Diana Sulay Plaza y Carlos Archila para acompañar a la reunión de la  
subdirección para tocar el tema de precertificación. 

Nos podemos apoyar con docente técnico de la IE en proyecto productivo e incluirle actividades. 

Que docente par se incluya en el proceso, como propuesta de convenio 

Se comenta que debemos evaluar la fase de análisis al 28 de junio, una semana antes, si se evalúan las 
competencias transversales debe haber soporte por parte de la IE, esas se evalúan empezando grado 
11°. Y la competencia de medio ambiente y  SST, sólo la puede evaluar el instructor Mario Galvez 
Cardona. 

Se tienen pensado citar para el jueves o miércoles a los instructores y hablar sobre el proceso de 
precertificación y los demás documentos que hacen parte de esta gestión. 

CONCLUSIONES 

Se desarrollaron las jornadas de reunión de desarrollo curricular y los espacios de capacitación de 

manera satisfactoria, permitiendo realizar el seguimiento a los compromisos y tareas asignadas al 

equipo de instructores de Articulación con la Media. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Elaborar acta de 

desarrollo curricular. 

12 de mayo Aceneth Ospina   
 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Instructores 

articulación  

ARTICULACIÓN    Asistencia en 

formato GOR-F-085-

V02 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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Fig  1. Reporte de novedad por correo al supervisor de contrato. 
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Fig  1. Subida de documentos al drive dispuesto por la coordinación académica 
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Fig  1. Correo de Asignación por parte del Coordinador académico como instructor de Planeación, seguimiento y Evaluación de etapa Practica  
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Fig  1. Asociación como instructor de Planeación, seguimiento y Evaluación de etapa productiva en las 
fichas: 3080092 y 3080108 de la IE Providencia 
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